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ORDEN de 18 de julio de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Andrés Casas Carramiñana.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Andrés Casas Carramiñana,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 18 de julio de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Cristóbal Martín Pérez.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Cristóbal Martín Pérez,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 18 de julio de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Antonio González de Guzmán.

limo, ^r.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Antonio González de Guzmán,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
Emo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia

ORDEN de 18 de julio de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Carlos Gómez Herrera.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Carlos Gómez Herrera,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
Emo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 18 de julio de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Ildefonso Mareca Cortés.

Emo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Ildefonso Mareca Cortés,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
Emo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia,

ORDEN de 18 de julio de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Manuel Demetrio Alvarez-Estrada.

Emo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Manuel Demetrio Alvarez-Estrada,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
Emo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 18 de julio de 1966 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Manuel Aligue Page.

Emo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Manuel Alique Page,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Encomienda. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
Emo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba el nuevo Reglamento de la 
Entidad «Montepío de Conductores de Alicante y 
Provincia, Entidad de Previsión», domiciliada en 
Alicante.

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Montepío 
de Conductores de Alicante y Provincia, Entidad de Previsión», 
introduce en su Reglamento; y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 8 de mayo de 1944 fué aprobado el Reglamento 
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Enti
dades de Previsión Social con el número 66;

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natu
raleza jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido 
asimismo los trámites y requisitos exigidos para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados.

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Mon
tepío de Conductores de Alicante y Provincia, Entidad de Pre
visión», con domicilio en Alicante, que continuará inscrita en 
el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el nú
mero 66, que ya tenía asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V S.
Madrid, 6 de junio de 1966.—El Director general, P. D., Joa

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente del «Montepío de Conductores de Alicante y

Provincia, Entidad de Previsión». Alicante.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba la fusión de las Entidades 
«Hermandad de los Individuos del Parque y ex 
Ciudadela de Barcelona» en el «Ideal de Previsión», 
ambas de Barcelona.

Vistos los escritos formulados por las Entidades denomi
nadas «Hermandad de los Individuos del Parque y ex Cinda
dela de Barcelona» y «El Ideal del Previsor», domiciliadas en 
Barcelona, en solicitud de la aprobación de su fusión, y

Habida cuenta de que la Entidad «Hermandad de ios In
dividuos del Parque y ex Ciudadela de Barcelona» fué ins
crita con el número 672 y la Entidad «El Ideal del Previsor» 
lo fué asimismo con el número 990 en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social;


